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Bogotá, D.C.

Señor:
FABIO ANTONIO NAVARRO GARCIA 
Correo E: fabionavarrogarcia@gmail.com
Santa Marta - Magdalena

Asunto: Solicitud de Concepto.
TRANSPORTE- SERVICIO PÚBLICO – SANCIONES.
Radicado No. 20243030905282 de 30 de mayo de 2024. 

Respetados señor Navarro, reciba un cordial saludo de parte del Ministerio de Transporte.

La Coordinación del Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica del
Ministerio de Transporte, en ejercicio de sus funciones, se permite dar respuesta a la solicitud
contenida en el documento radicado con el No.  20243030905282 de 30 de mayo de 2024,
mediante el cual formula la siguiente:  

CONSULTA

” 1. ¿Se le puede imponer una sanción una sanción (sic) por literal E a un vehículo particular que no
tiene tarjeta de operaciones y no está vinculado a ninguna empresa de transporte público?

2. Se le puede imponer la infracción D12 y literal E al mismo conductor y al mismo vehículo pro (sic)
la misma infracción.

3. ¿En el evento que se impongan una sanción por literal E a un vehículo particular, como haría la
entidad para realizar el cobro?

4. ¿Como se podría iniciar una actuación administrativa sino está vinculado a ninguna empresa de
transporte público y menos tiene tarjeta de operaciones?

5. ¿Se requiere estar inscrito en una empresa de transporte público y tener tarjeta de operación
para que le puedan imponer una sanción por Literal E?

6. Existe marco legal y/o jurisprudencial que permita imponer una sanción de transporte público
como lo es el literal E a vehículos particulares?

7.  ¿Si  el  vehículo  particular  no  está  inscrito  a  ninguna  empresa  de  transporte  público,  como
notificarían el inicio de la actuación administrativa a una empresa que no existe?

8. ¿De ser posible la sanción, cuál sería el valor de la sanción al vehículo particular, que no es placa
blanca y tampoco se encuentra afiliado a una empresa de transporte publico?”.

CONSIDERACIONES

En virtud de lo preceptuado en el artículo 2 de la Resolución 0005280 del 29 de noviembre de
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2013, mediante el cual se establecen entre otras, las funciones del Grupo Conceptos y Apoyo
Legal de la Oficina Asesora de Jurídica de este Ministerio:

“6. Conceptuar en materia de transporte Aéreo, Marítimo, Fluvial, Férreo, Masivo y Terrestre, que no
sean competencia de otras entidades.

7. Conceptuar y absolver las consultas que sean sometidas a su consideración que formulen los
organismos públicos y privados, así como las personas particulares y las demás que sean sometidas
a su consideración”.

Por lo anterior, debemos señalar que el Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora
de Jurídica tiene funciones específicas, lo que implica analizar de manera abstracta y general
el tema objeto de estudio. No tiene facultades para resolver casos concretos presentados a la
administración.

Marco normativo

La Ley 105 de 1993,  “Por la cual  se dictan disposiciones básicas sobre el  transporte,  se
redistribuyen  competencias  y  recursos  entre  la  Nación  y  las  Entidades  Territoriales,  se
reglamenta la planeación en el sector transporte y se dictan otras disposiciones”, dispone en
materia del servicio público de transporte lo siguiente: 

“ARTÍCULO  3o.  PRINCIPIOS  DEL  TRANSPORTE  PÚBLICO.  El  transporte  público  es  una  industria
encaminada a garantizar la movilización de personas o cosas por medio de vehículos apropiados a
cada  una  de  las  infraestructuras  del  sector,  en  condiciones  de  libertad  de  acceso,  calidad  y
seguridad de los usuarios sujeto a una contraprestación económica y se regirá por los siguientes
principios: (…)”.

Posteriormente, la Ley en cita, en materia de sanciones consagra: 

“ARTÍCULO 9o.  SUJETOS DE LAS SANCIONES. Las autoridades que determinen las  disposiciones
legales  impondrán  sanciones  por  violación  a  las  normas  reguladoras  del  transporte,  según  las
disposiciones especiales que rijan cada modo de transporte. Podrán ser sujetos de sanción:

1. Los operadores del servicio público de transporte y los de los servicios especiales.

2. Las personas que conduzcan vehículos.

3. Las personas que utilicen la infraestructura de transporte.

4. Las personas que violen o faciliten la violación de las normas.

5. Las personas propietarias de vehículos o equipos de transporte.

6. Las empresas de servicio público.

Las sanciones de que trata el presente artículo consistirán en:

1. Amonestación.

2. Multas.
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3. Suspensión de matrículas, licencias, registros o permisos de operación.

4. Cancelación de matrículas, licencias, registros o permisos de operación.

5. Suspensión o cancelación de la licencia de funcionamiento de la empresa transportadora.

6. Inmovilización o retención de vehículos”. (NFT)

Así las cosas, el artículo 5 de la Ley 336 de 1996, “Por la cual se adopta el Estatuto Nacional
de  Transporte”, define  el  transporte  privado  y  el  transporte  público  en  los  siguientes
términos: 

 “Artículo 5º. El carácter de servicio público esencial bajo la regulación del Estado que la ley le
otorga a la operación de las empresas de transporte público,  implicará la prelación del interés
general sobre el particular, especialmente en cuanto a la garantía de la prestación del servicio y a
la protección de los usuarios, conforme a los derechos y obligaciones que señale el Reglamento
para cada Modo.

El servicio privado de transporte es aquel que tiende a satisfacer necesidades de movilización de
personas o cosas, dentro del ámbito de las actividades exclusivas de las personas naturales y/o
jurídicas. En tal caso sus equipos propios deberán cumplir con la normatividad establecida por el
Ministerio de Transporte.  Cuando no se utilicen equipos propios,  la contratación del  servicio de
transporte deberá realizarse con empresas de transporte público  legalmente habilitadas en los
términos del presente Estatuto”.

A su vez, el artículo 3 de la Ley 769 de 2002, “Por la cual se expide el Código Nacional de
Tránsito Terrestre y se dictan otras disposiciones”, modificado pro la Ley 1383 de 2010, “Por
la cual  se reforma la Ley 769 de 2002 -  Código Nacional  de Tránsito,  y se dictan otras
disposiciones”, establece que:

“Artículo 3°. Modificado por la Ley 1383 de 2010, artículo 2º.  Autoridades de tránsito. Para los
efectos de la presente ley entiéndase que son autoridades de tránsito, en su orden, las siguientes:

El Ministro de Transporte.

Los Gobernadores y los Alcaldes.

Los organismos de tránsito de carácter departamental, municipal o Distrital.

La Policía Nacional a través de la Dirección de Tránsito y Transporte.

Los Inspectores de Policía, los Inspectores de Tránsito, Corregidores o quien haga sus veces en cada
ente territorial.

La Superintendencia General de Puertos y Transporte.

Las Fuerzas Militares para cumplir exclusivamente lo dispuesto en el parágrafo 5° de este artículo.

Los Agentes de Tránsito y Transporte.
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Parágrafo 1°. Las entidades públicas o privadas a las que mediante delegación o convenio les sean
asignadas determinadas funciones de tránsito, constituirán organismos de apoyo a las autoridades
de tránsito. 

Parágrafo 2°. El Gobierno Nacional podrá delegar en los organismos de tránsito las funciones que
por ley le corresponden al Ministerio de Transporte.

Parágrafo 3°. Las Autoridades, los organismos de tránsito, las entidades públicas o privadas que
constituyan organismos de apoyo serán vigiladas y controladas por la Superintendencia de Puertos
y Transporte. 

Parágrafo 4°. La facultad de Autoridad de Tránsito otorgada a los cuerpos especializados de la
Policía Nacional se ejercerá como una competencia a prevención.

Parágrafo 5°. Las Fuerzas Militares podrán ejecutar la labor de regulación del tránsito, en aquellas
áreas donde no haya presencia de Autoridad de Tránsito”.

En el mismo sentido, el artículo 7 de la mencionada Ley, determina de manera genérica las
funciones y facultades de las autoridades de tránsito disponiendo lo siguiente:

“Artículo 7°. Modificado por la Ley 2197 de 2022, artículo 58. Cumplimiento Régimen Normativo.
Las autoridades de tránsito velarán por la seguridad de las personas y las cosas en la vía pública y
privadas abiertas  al  público.  Sus funciones serán de carácter  regulatorio  y  sancionatorio y  sus
acciones deben ser orientadas a la prevención y la asistencia técnica y humana a los usuarios de
las vías.

Las  autoridades  de  tránsito  podrán  delegar  en  entidades  privadas  el  aporte  de  pruebas  de
infracciones de tránsito,  el  recaudo de las multas  correspondientes,  la tramitación de especies
venales y todos los trámites previstos en las normas legales y reglamentarias, salvo la valoración
de dichas pruebas.

Cada  organismo  de  tránsito  contará  con  un  cuerpo  de  agentes  de  tránsito  que  podrá  ser
contratado,  como  personal  de  planta  o  excepcionalmente  por  prestación  de  servicios  para
determinadas épocas o situaciones que determinen la necesidad de dicho servicio.

Actuarán en su respectiva jurisdicción, salvo que por una necesidad del servicio, un municipio o
departamento a través de su autoridad de tránsito, deba apoyar a otra entidad territorial.

El Ministerio de Transporte tendrá a su cargo un cuerpo especializado de agentes de tránsito de la
Policía Nacional que velará por el cumplimiento del régimen normativo de tránsito en todas las
carreteras nacionales por fuera del perímetro urbano de distritos y municipios.

Cualquier autoridad de tránsito, entiéndase agentes o inspectores, están facultados para abocar el
conocimiento de una infracción o de un accidente mientras la autoridad competente asume la
investigación, aun en las carreteras nacionales de su jurisdicción y en especial cuando la Policía
Nacional, no tiene personal dispuesto en dicha jurisdicción. Parágrafo 1º. La Policía Nacional con los
servicios especializados de Policía de Carreteras y Policía Urbana de Tránsito, contribuirá con la
misión de brindar seguridad y tranquilidad a los usuarios de la Red Vial Nacional.

Parágrafo 2°. La Policía Nacional reglamentará el funcionamiento de la Seccional de Formación y
Especialización en Seguridad Vial, de sus cuerpos especializados de policía urbana de tránsito y
policía de carreteras, como instituto docente con la facultad de expedir títulos de idoneidad en esta
área, en concordancia con la Ley 115 de 1994.
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Parágrafo 3°. El Ministerio de Transporte, a través de la Agencia Nacional de Seguridad Vial, podrá
asistir  técnicamente a las  Instituciones de Educación Superior,  que promocionen dentro  de sus
ofertas  académicas.  La  Formación  y  Especialización  en  Seguridad  Vial  que  las  autoridades
territoriales requieren para sus autoridades de tránsito.

Parágrafo 4°. Los organismos de tránsito podrán celebrar contratos y/o convenios con los cuerpos
especializados de policía urbana de tránsito mediante contrato especial pagado por los distritos,
municipios y departamentos y celebrado con la Dirección General de la Policía. Estos contratos
podrán ser temporales o permanentes, con la facultad para la policía de cambiar a sus integrantes
por las causales establecidas en el reglamento interno de la institución policial.

Parágrafo 5°.  La contratación con privados para la implementación de ayudas tecnológicas por
parte de las autoridades de tránsito deberá realizarse conforme las reglas que para tal efecto dicten
las normas de contratación estatal. La remuneración a la inversión privada para la instalación y
puesta en operación de sistemas automáticos, semiautomáticos y otros medios tecnológicos para la
detección de infracciones no podrá superar en ningún caso el 10% del recaudo”.

A  su  vez,  el  Decreto  1079  de  2015,  “Por  medio  del  cual  se  expide  el  Decreto  Único
Reglamentario  del  Sector  Transporte”,  define  la  tarjeta  de  operación  y  su  respectiva
expedición así:

“Artículo 2.2.1.3.8.1. Definición. La tarjeta de operación es el documento único que autoriza a un
vehículo automotor para prestar el  servicio público bajo la responsabilidad de una empresa de
transporte, de acuerdo con el radio de acción autorizado. 

Cuando se trate de áreas metropolitanas, la tarjeta de operación facultará la movilización en todos
los municipios que conformen dicho ente territorial, sin sujeción a ninguna otra autorización. 

Artículo  2.2.1.3.8.2.  Expedición.  La  autoridad  de  transporte  competente  expedirá  la  tarjeta  de
operación únicamente a  los vehículos  legalmente vinculados a empresas de transporte público
debidamente habilitadas”.

Por  otra parte,  el  artículo 131 de la  Ley 769 de 2002,  “Por la cual  se expide el  Código
Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan otras disposiciones.” modificada por el artículo 4 de
la Ley 1696 de 2013, “Por medio de la cual se dictan disposiciones penales y administrativas
para sancionar la conducción bajo el influjo del  alcohol u otras sustancias psicoactivas.” ,
prevé las siguientes sanciones: 

“Artículo 131 modificado por el artículo 21 de la Ley 1383 de 2010. Multas: Los infractores de las
normas de tránsito serán sancionados con la imposición de multas,  de acuerdo con el  tipo de
infracción así:

(…)

D. Será sancionado con multa equivalente a treinta (30) salarios mínimos legales diarios vigentes
(smldv) el conductor y/o propietario de un vehículo automotor que incurra en cualquiera de las
siguientes infracciones:

(…)
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D.12. Conducir un vehículo que, sin la debida autorización, se destine a un servicio diferente de
aquel para el cual tiene licencia de tránsito. Además, el vehículo será inmovilizado por primera vez,
por el término de cinco días, por segunda vez veinte días y por tercera vez cuarenta días. (…).

(…)

E. Será sancionado con multa equivalente a cuarenta y cinco (45) salarios mínimos legales diarios
vigentes (smldv) el conductor y/o propietario de un vehículo automotor que incurra en cualquiera
de las siguientes infracciones: 

E.1. Proveer combustible a vehículos de servicio público con pasajeros a bordo. 

E.2 Negarse a prestar el servicio público sin causa justificada, siempre que dicha negativa cause
alteración del orden público.  

E.4. Transportar en el mismo vehículo y al mismo tiempo personas y sustancias peligrosas como
explosivos, tóxicos, radiactivos, combustibles no autorizados, etc. En estos casos se suspenderá la
licencia por un (1) año y por dos (2) años cada vez que reincida. El vehículo será inmovilizado por
un (1) año cada vez”. 

Desarrollo del problema jurídico

Conforme a lo anterior, el artículo 5 de la Ley 336 de 1996, establece que el servicio público
de  transporte  terrestre  automotor  es  aquel  que  se  contrata  y  se  presta  bajo  la
responsabilidad  de  empresas  de  transporte  legalmente  constituidas  y  debidamente
habilitadas, en vehículos automotores homologados y matriculados para la prestación del
servicio  en  cada  modalidad  y  vinculados  a  su  parque  automotor  a  cambio  de  una
contraprestación económica, por su parte, el servicio de transporte privado es aquel tiende a
satisfacer  necesidades  de  movilización  de  personas  o  cosas,  dentro  del  ámbito  de  las
actividades propias de las personas naturales y/o jurídicas, con vehículos propios, los cuales
deberán cumplir con la normatividad establecida por el Ministerio de Transporte.

Asimismo, la tarjeta de operación es el documento expedido por la autoridad competente, el
cual  autoriza  al  vehículo  automotor  a  la  prestación  del  servicio  público  bajo  la
responsabilidad de una empresa de transporte debidamente autorizada, conforme al radio de
acción.

En tanto que, el Código Nacional de Tránsito (Ley 769 de 2002) tiene como objeto regular la
circulación de los peatones, usuarios, pasajeros, conductores, motociclistas, ciclistas, agentes
de tránsito, y vehículos por las vías públicas o privadas que están abiertas al público, o en las
vías privadas, que internamente circulen vehículos; así como la actuación y procedimientos
de  las  autoridades  de  tránsito,  todo  lo  anterior  con  miras  a  garantizar  la  seguridad  y
comodidad de los habitantes. 

Aunado a lo anterior, a las autoridades de tránsito les corresponde velar por la seguridad de
las personas y las cosas en la vía pública y privadas abiertas al público,  sus funciones serán
de carácter regulatorio y sancionatorio y sus acciones deben ser orientadas a la prevención y
la asistencia técnica y humana a los usuarios de las vías.
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Conclusión

En virtud de las normas parcialmente transcritas y frente a los interrogantes elevados en su
escrito de consulta, se precisa lo siguiente: 

Respuesta a su interrogante No. 1°

En atención a este interrogante, vale señalar que la sanción aplicable a aquellos conductores
que sean sorprendidos prestando un servicio de transporte público sin la debida habilitación
y autorización, esto es de manera ilegal, será la contemplada en la Ley 769 de 2002, articulo
131,  literal  d  numeral  12,  y  será  competente  las  autoridades  de  tránsito  y  transporte
señaladas  en  la  citada  ley,  esto  es,  “D.12.  Conducir  un  vehículo  que,  sin  la  debida
autorización,  se  destine  a  un  servicio  diferente  de  aquel  para  el  cual  tiene  licencia  de
tránsito. Además, el vehículo será inmovilizado por primera vez, por el término de cinco días,
por segunda vez veinte días y por tercera vez cuarenta días”.

Respuesta a su interrogante No. 2°

En relación a este interrogante, vale precisar que un comparendo en sí mismo, no es una
sanción, pues de conformidad con el artículo 2 de la Ley 769 de 2002, el mismo es la orden
formal de notificación para que el presunto contraventor o implicado se presente ante la
autoridad de tránsito por la comisión de una infracción.

De conformidad con lo prescrito en la Circular Externa No. 015 del 20 de noviembre de 2020
expedida por la Superintendencia de Transporte,  (…) ” en reiterada jurisprudencia se ha
indicado  que  quienes  realicen  operaciones  de  transporte  público  en  condiciones  de
informalidad  o  ilegalidad,  deben  ser  controlados  y  sancionados  por  las  autoridades
competentes. Por lo tanto, cada autoridad encargada de aplicar las leyes de tránsito y de
transporte, deberá verificar si la conducta que se somete a su consideración infringe una o
ambas leyes y, por tanto, si debe existir la aplicación de las consecuencias previstas en cada
una de ellas. Lo anterior aplica para el control fuera de vía, como para el control  en vía
median-te los documentos contemplados para el efecto (comparendo o Informe Único de
Infracciones al Transporte, según corresponda)”.

Respuesta a su interrogante No. 3°

De acuerdo con lo establecido en el artículo 135 de la Ley 769 de 2002, la autoridad de
tránsito debe realizar el procedimiento para imponer el comparendo y entregar la copia de la
orden  del  comparendo  al  presunto  infractor  para  que  se  presente  ante  la  autoridad  de
tránsito competente dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes. No obstante, el presunto
contraventor  en aplicación de lo establecido en el  artículo 136 de la referida Ley puede
aceptar  la  comisión  de  la  infracción,  sin  necesidad  de  otra  actuación  administrativa  y
cancelar en los porcentajes y dentro del plazo establecido. 

De otro lado, si el contraventor no comparece sin justa causa comprobada dentro de los cinco
(5) días hábiles siguientes a la notificación del comparendo, la autoridad de tránsito, después
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de  treinta  (30)  días  calendario  de  ocurrida  la  presunta  infracción,  seguirá  el  proceso,
entendiéndose  que  queda  vinculado  al  mismo,  fallándose  en  audiencia  pública  y
notificándose en estrados.  

Aunado a lo anterior, en la misma audiencia, si fuere posible, se practicarán las pruebas y se
sancionará o absolverá al inculpado. Si fuere declarado contraventor, se le impondrá el cien
por ciento (100%) de la sanción prevista en la ley.

Así las cosas, los organismos de tránsito de manera gratuita  podrán celebrar acuerdos
para el recaudo de las multas y podrán establecer convenios con los bancos para
este fin. El pago de la multa a favor del organismo de tránsito que la impone y la
comparecencia, podrá efectuarse en cualquier lugar del país.

De otro lado, vale precisar que la notificación de las providencias que se dicten dentro del
proceso se hará en estrados, en la cual procede el recurso de reposición y apelación, según
sea el caso.

Finalmente, si no se logra el pago de la sanción (multa) impuesta al contraventor de las
normas de tránsito, los organismos de tránsito podrán hacer efectivas las multas por razón
de las infracciones a este Código Nacional de Tránsito Terrestre a través de la jurisdicción
coactiva,  de  conformidad  con  el  Reglamento  Interno  de  Recaudo  de  Cartera  que  tenga
implementado cada organismo de tránsito en cumplimiento de lo establecido en el artículo 2
y 5 de la Ley 1066 de 2006.

Respuesta a sus interrogantes No. 4° y 5°

El Decreto Único Reglamentario del Sector Trasporte y la circular 20224000587281 de 25 de
mayo de 2022 expedida por la Dirección de Transporte y Tránsito del Ministerio de Transporte
determinan la obligatoriedad del porte de la tarjeta de operación respecto de los conductores
de los vehículos de las modalidades de servicio público de transporte terrestre automotor de
pasajeros por carretera, especial o mixto de radio de acción nacional.  

Respecto a su consulta,  en el caso de ser un vehículo particular  se impondrá la sanción
prevista en el literal D.12., del Código Nacional de Tránsito Terrestre, es decir se impone la
sanción por incumplir las normas al tránsito.

Respuesta a su interrogante No. 6°

Conforme a lo previsto en los literal E del artículo 131 de la Ley 769 de 2002, las infracciones
previstas en las que incurre el conductor y/o propietario de un vehículo automotor son las
siguientes: 01. Proveer combustible a vehículos de servicio público con pasajeros a bordo; 02.
Negarse a prestar el servicio público sin causa justificada, siempre que dicha negativa cause
alteración  del  orden público  y  04.  Transportar  en el  mismo vehículo  y  al  mismo tiempo
personas  y  sustancias  peligrosas  como  explosivos,  tóxicos,  radiactivos,  combustibles  no
autorizados, etc., por lo que las mismas solo hacen alusión a la prestación de vehículos de
servicio público. No obstante, considera esta Coordinación que la anterior situación debe ser
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desvirtuada haciéndose parte en el proceso contravencional, como quiera que de acuerdo a
lo expuesto en su escrito de consulta su vehículo es de servicio particular. 

Respuesta a su interrogante No. 7°

Respecto a la imposición de la orden de comparendo, el Capítulo 4 del Título II del Manual de
Infracciones a las Normas de Tránsito, Anexo 71 de la Resolución 20223040045295 de 2022,
indica que el agente deberá diligencia la orden de comparendo de acuerdo a la realidad de
los hechos acaecidos y observados y atendiendo el procedimiento establecido en el artículo
135 de la Ley 769 del 2002, modificado por la Ley 1383 del 2010, adicional a lo expuesto, en
el evento de imponer el comparendo por parte de las agentes de tránsito en este se registra
los datos del presunto contraventor, de otro lado la información del propietario del vehículo
debe estar registrada en el Registro Único de Tránsito - RUNT.

Respuesta a su interrogante No. 8°

Teniendo en cuenta que el  Grupo de Conceptos y Apoyo Legal  de la  Oficina Asesora de
Jurídica, no tiene facultades para resolver casos concretos presentados a la administración.
Adicional a lo expuesto, es de anotar que el Ministerio de Transporte no funge como superior
jerárquico  de  los  Organismos  de  Tránsito  o  autoridades  de  transporte,  en  tanto  que  las
entidades territoriales gozan de autonomía en el ejercicio de sus funciones de cara a esta
cartera ministerial, en este orden, son quienes se encargan del emitir los respectivos fallos
dentro  del  proceso  contravencional  y  acordes  a  la  infracción  de  tránsito  que  se  esté
vulnerando.
 
Dicho lo anterior, se absuelve el objeto de la consulta, concepto que se emite dentro del
término  señalado  en  el  artículo  14  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 del 30 de junio de
2015, y tiene el alcance de que trata el artículo 28 del referido Código, en consecuencia, no
son de obligatorio cumplimiento ni tienen efectos vinculantes. 

Cordialmente. 

 
AMPARO ASTRID RAMÍREZ CRUZ 
Coordinadora del Grupo Conceptos y Apoyo Legal
Oficina Asesora de Jurídica 
Ministerio de Transporte

Proyectó: Victoria Vargas Rincón- Contratista - OAJ  
Revisó:  Yulimar Maestre Viana -Profesional Especializado - Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ

9
________________________________________________________________________
Ministerio de Transporte
Recuerde que no debe hacer ningún tipo de pago para agilizar trámites en el Ministerio de Transporte.
Denuncie presuntos actos de corrupción en los trámites y servicios de la Entidad al 018000 110950
Atención virtual de lunes a viernes de 7:00 a.m. A 5:00 p.m., agendando su cita a través del enlace: https://bit.ly/2UFTeTf
Línea de servicio al ciudadano: (+57 601) 3240800 opción 1. Línea gratuita nacional: 01 8000 112042
Radicación de PQRS-WEB: https://mintransporte.powerappsportals.com
Correo electrónico: servicioalciudadano@mintransporte.gov.co   de lunes a viernes de 7:30 a.m. A 4:30 p.m.


